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 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: para que, atendiendo al derecho de la ciudadanía a una buena Administración, se proceda de 
forma inmediata a resolver la solicitud presentada por la interesada al amparo de la convocatoria publicada el 1 de 
julio de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 en los alquileres de vivienda 
habitual y a notificar su resultado a esta Defensoría.

Queja 22/3304

 ▷ Administración afectada: Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Ayuda vivienda Ayuntamiento Alcalá de Guadaíra sin respuesta desde 2015.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN para que se arbitren las medidas necesarias para localizar la resolución por la cual se archivó de ofi-
cio el procedimiento de convocatoria de Ayuda Social para colaborar en los gastos de la vivienda habitual del año 2015.

RECOMENDACIÓN para que, por parte de ese Ayuntamiento, se realicen cuantas actuaciones sean necesarias con 
objeto de dar respuesta a los escritos de petición formulados por la interesada, debiéndose mandar también copia 
de la misma a esta Institución.

Queja 22/3738

 ▷ Administración afectada: Viceconsejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. 

 ▷ Estado de tramitación: Abierta

 ▷ Descripción de la actuación: Ayuda alquiler 2018. Por error solo solicitó el año 2018.

 ▷ RESOLUCIÓN:

RECOMENDACIÓN: que se den las instrucciones necesarias para que, a la mayor brevedad posible, se proceda a 
emitir la resolución expresa que corresponda al recurso potestativo de reposición presentado por la interesada con 
fecha 18 de enero de 2021.

3.1. Relaciones institucionales

3.1.4. Relaciones de colaboración con asociaciones y 
agentes sociales

...

En materia de vivienda, por ejemplo, se han mantenido reuniones con el movimiento asociativo, más concretamente, 
en los meses de octubre y diciembre, el Defensor del Pueblo Andaluz se ha desplazado a Cádiz para conocer “in situ” la 
situación y planificación de la culminación de las obras pendientes para la remodelación total de la barriada Cerro del 
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Moro (Cádiz), provocando una mesa de trabajo entre todas las Administraciones implicadas para dar el impulso final a 
esa actuación.

...

3.1.5. Relaciones de colaboración con administraciones 
públicas

...

En lo que tiene que ver con personas en situación de especial vulnerabilidad, destacar el abordaje del Ayuntamiento de 
Níjar para la eliminación de los asentamientos chabolistas en su término municipal, que se materializó en 2023, en el 
desalojo del Walili, afectando a más de 500 personas y con una fuerte protesta de colectivos. En el seguimiento que se 
hace de la eliminación de los asentamientos, la alcaldesa trasladó al equipo de la Institución en distintas reuniones las 
dificultades con las que se encuentran en esta actuación y la necesidad de llevarlo hacia adelante, además del trabajo 
que se hace con colectivos que trabajan en el municipio y el sector empresarial.

También se ha realizado un importante esfuerzo de coordinación  a nivel técnico con personal de la Dirección General 
de Políticas Migratorias de la Junta de Andalucía, para analizar el avance de las actuaciones implementadas para la 
eliminación de los asentamientos chabolistas, tratándose la incidencia de las subvenciones a los ayuntamientos y las 
dificultades en las que se encuentran para ejecutarlas.

...

4.2. Casos de No colaboración. Análisis por 
bloques temáticos de materias

4.2.1.4. Personas en situación y/o riesgo de vulnerabilidad
No han obtenido una respuesta colaboradora a pesar de las actuaciones de impulso realizadas para obtener una res-
puesta:

 ▷ Resolución relativa a la ocupación ilegal de viviendas en Almonte, dirigida al Ayuntamiento de Almonte, en el curso 
de la queja 18/1602.

 ▷ Resolución relativa a la petición al Ayuntamiento de Tarifa de copia de su contrato de alquiler de una vivienda pública, 
dirigida al Ayuntamiento de Tarifa, en el curso de la queja 18/6219.

 ▷ Resolución relativa a la denegación de la ayuda, en régimen de concurrencia no competitiva, a las víctimas de 
violencia de género, personas objeto de desahucio   de su vivienda habitual, personas sin hogar y otras personas 
especialmente   vulnerables, por la negativa de los servicios sociales de Chiclana de la Frontera a su tramitación, 
dirigida al Ayuntamiento de Chiclana de la Frontera, en el curso de la queja 20/7305.

 ▷ Resolución relativa a responsabilidad patrimonial del Ayuntamiento Guillena por no tramitar ayudas al alquiler para 
colectivos vulnerables, dirigida al Ayuntamiento Guillena, en el curso de la queja 21/1690.
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https://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-debe-asumir-la-responsabilidad-patrimonial-por-no-tramitar-bien-las-ayudas-a-la
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